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Provincia de Ciudad Real

Municipio: Ciudad Real. Localidad: Las Casas.—Creación de 
una unidad escolar de Educación Preescolar (Párvulos), que fun
cionará en local adaptado en carretera de Porzuna, sin número.

Provincia de La Coruña

Municipio: Narón. Localidad: Castro.—Creación de una uni
dad escolar de Educación Preescolar (Párvulos).

Municipio: Ortigueira. Localidad: Puerto-Espasante.—Crea
ción de una unidad escolar de Educación Preescolar (Párvulos).

Municipio: San Saturnino. Localidad: Santa Marina del Monte. 
Creación de una unidad escolar de Educación Preescolar (Pár
vulos).

Provincia de Huelva

Municipio: Minas de Riotinto. Localidad: La Dehesa.—Crea
ción de una unidad escolar de Educación Preescolar (Párvulos), 
que funcionará en local adaptado.

Provincia de Jaén

Municipio: Linares. Localidad: Linares.—Creación de dos uni
dades escolares de Educación Preescolar (Párvulos), de régi
men normal de provisión, domiciliadas en calle Aurea Galin- 
do, 1, que constituirán el Centro de Educación Preescolar «Sa
grada Familia», autorizándose por esta misma Orden dicha de
nominación. Estas unidades funcionarán en locales cedidos a] 
efecto por la Fundación Cultural Privada «Escuelas Profesio- 
nales de la Sagrada Familia». La Dirección del Centro estará a 
cargo de una de las Profesoras con curso.

Provincia de Murcia

Municipio: Mazarrón. Localidad: Cañada de Gallego.—Crea
ción de una unidad escolar de Educación Preescolar (Párvulos).

Segundo.—Modificaciones de Centros escolares estatales que 
implican supresión de unidades escolares o plazas de Directores 
escolares. Estas supresiones tendrán efectividad inmediata, de
biendo cesar los Maestros o Directores que sirvan las unidades 
escolares o plaza de Directore suprimidas.

Provincia de Cáceres

Municipio: Casos de Don Antonio. Localidad: Casas de Don 
Antonio.—Supresión de la unidad escolar de Educación Preesco
lar (Párvulos) en la Escuela Graduada «Nuestra Señora del 
Pilar», y que quedarán dos unidades escolares mixtas de Educa
ción General Básica y Dirección con curso. A tal efecto se 
transforman en mixtas la unidad escolar de niños y la unidad es
colar de niñas que formaban parte del Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde - V. R
Madrid, i; de agosto de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

MINISTERIO DE TRABAJO

22439 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se dicta Convenio Colectivo interprovin
cial para la Empresa «Constructora Pirenaica, So
ciedad Anónima», sección de Montajes, rama Side
rometalúrgica y sus trabajadores.

Visto el expediente relativo al Convenio Colectivo interpro
vincial de la Empresa «Constructora Pirenaica, S. A.», sección 
de Montajes, rama Siderometaiúrgica; y

Resultando que con fecha 15 de junio de 1970 presentó la 
Empresa texto del Convenio, referido a sus Centros de trabajo 
de las provincias de Barcelona y Tarragona, con la documenta
ción complementaria, hojas estadísticas y acta de suscripción 
del citado Convenio;

Resultando que, de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 217/1979, de 19 de enero, sobre homologación de 
Convenios Colectivos de Trabajo, se dictó providencia de sus
pensión de plazo a tenor de lo dispuesto en el artículo 14 de 
la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, para, una vez realizado 
el oportuno estudio económico, elevarlo, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre, 
a la Comisión delegada del Gobierno para Asuntos Económicos;

Resultando que la Comisión delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos, en su reunión de 11 de julio de 1979, dio su 
conformidad a este Convenio;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
proceder a la homologación de este Convenio suscrito por las 
partes, asi como para disponer su inscripción en el Registro 
correspondiente y su. publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», todo ello conforme a lo establecido en el articulo 14 de 
la Ley 38/1973, de 18 de diciembre, y en el articulo 12 de 
la Orden de 21 de enero de 1974;

Considerando que el presente Convenio interprovincial para 
la Empresa «Constructora Pirenaica, S. A.», para los Centros 
de trabajo de Barcelona y Tarragona, en la sección de Montajes, 
rama Siderometalúrgica, a cuya homologación dio su conformi
dad la Comisión delegada del Gobierno para Asuntos Econó
micos, en su reunión de 11 de julio de 1979, se ajusta a los 
preceptos reguladores contenidos fundamentalmente en las dis
posiciones citadas, y de manera especial en el Real Decre
to-ley 49/1978, de 26 de diciembre, sobre política salarial y de 
empleo, en cuanto al crecimiento salarial previsto para el 
año 1979 y modo de practicar éste, y que, igualmente, en sus 
restantes disposiciones no se observa violación alguna en normas 
de derecho necesario, procede su homologación;

Vistos los textos legales citados y demás de general y per
tinente aplicación.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo interprovincial 
para la Empresa «Constructora Pirenaica, S. A.», y sus trabar 
jadores, para los Centros de trabajo de Barcelona y Tarragona, 
en la sección de Montajes, rama Siderometalúrgica.

Segundo.—Notificar esta Resolución a los representantes so
ciales y económicos de la Comisión deliberadora, haciéndoles 
saber que, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por tratarse de Resolución 
homologatoria, no cabe recurso alguno en la vía administrativa.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 6 de agosto 1979.—El Director general, José Mi
guel de Prados Terriente.

CONVENIO COLECTIVO DE LA SECCIÓN DE MONTAJES
EN LA REGION DE CATALUÑA DE «CONSTRUCTORA 

PIRENAICA, S. A.»

CAPITULO PRIMERO

SECCION I.» AMBITO DE APLICACION

Artículo l.° Ambito funcional.— El presente Convenio tiene 
por objeto regular las condiciones laborales básicas del personal 
de «Constructora Pirenaica, S. A.», de su sección de Montajes, 
cuyas relaciones de trabajo vengan sometidas a la Ordenanza 
Laboral de la Industria Siderometalúrgica.

Art. 2° Ambito territorial.—El Convenio afectará a todos 
los Centros de trabajo que, comprendidos en el ámbito funcio
nal del mismo, se encuentren situados dentro de la región de 
Cataluña.

Art. 3.° Ambito personal:

1. Quedan comprendidos dentro del ámbito del Convenio 
todos los trabajadores que, durante la vigencia del mismo, 
presten sus servicios por cuenta de «Constructora Pirenaica, 
Sociedad Anónima», en su sección de Montajes, en todas las 
obras ubicadas dentro del ámbito territorial.

1.1. Asimismo abarcará al personal que, procedente a esas 
obras de montaje situadas en Cataluña, se encuentre desplazado 
o trasladado a los Centros de trabajo localizados fuera de la 
región catalana.

2. Queda expresamente excluido de la aplicación de este 
Convenio:

a) El personal a que se refiere el artículo 7-° de la Ley 
de Contrato de Trabajo y, en su caso, el artículo 3.°, k, de la 
Ley de Relaciones Laborales.

b) El personal que pertenezca a la sección de Construcción 
regulado por la Reglamentación 'Nacional de Trabajo para las 
Industrias de la Construcción y Obras Públicas.

c) El personal que pertenezca a agrupaciones y asociacio
nes, actuales o futuras, de las que forme parte o s©a miembro 
«Constructora Pirenaica, S. A.».

d) El personal adscrito a los Centros de trabajo u obras 
emplazadas fuera de la región de Cataluña, con excepción del 
mencionado en e] párrafo 1.1 de este artículo.

SECCION 2.6 CLAUSULAS DE GARANTIA

Art. 4.° Entrada en vigor y duración.—El presente Convenio 
entrará en vigor el 1 de mayo de 1979. La duración será 
de veinte meses, contados a partir de la fecha de entrada 
en vigor, entendiéndose prorrogado en sus propios términos de 
año en año si no se denuncia por cualquiera de las partes con 
tros meses de antelación a la fecha de vencimiento.



Art. 5° Denuncia y revisión.

1. La denuncia para la rescisión o revisión del presente 
Convenio deberá formularse por cualquiera de las partes que 
la proponga con tres meses de antelación a la fecha de venci
miento o a las de cualquiera de sus prórrogas'.

2. Si al finalizar el plazo de vigencia del Convenio se instase 
su rescisión se mantendrá el régimen establecido en el presente 
hasta que las partes lleguen a un nuevo acuerdo, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 38/1973, de 19 de 
diciembre, modificada por Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de 
marzo.

3. Revaloración de las condiciones económicas del Convenio:

3.1. Se conviene implantar unas revalorizaciones anuales a 
partir de 4 de enero de 1980.

3.2. El porcentaje de'revalorización que se aplicará será el 
equivalente al incremento que haya experimentado el índice 
general del coste de la vida para el conjunto nacional, según 
los datos que facilite el Instituto Nacional de Estadística, para 
el período de un año que'finalice tres meses antes de la fecha 
de aplicación de la correspondiente revalorización. La fracción 
de unidad se considerará como entera.

Todo ello salvo disposiciones legales realtivas a limitaciones 
de incrementos salariales.

3.3. La revaiorización se calculará y se aplicará sobre 
cada uñó de los devengos que se detallan en las tablas retrir 
butivas de los anexos números 1, 2 y 3.

SECCION 3.a PRELACION DE NORMAS, COMPENSACION, GARANTIA 
PERSONAL Y ABSORCION

Art. 6.° Prelación de normas.—Las normas contenidas en 
el presente Convenio regularán las relaciones entre la Empresa 
y el personal afectado por el mismo, .con carácter preferente 
y prioritario, a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral de la 
Industria Siderometalúrgica, y, en lo factible, a otras disposi
ciones de carácter general.

Con carácter "supletorio, y en lo no previsto, se aplicarán las 
disposiciones de la Ordenanza Laboral Siderometalúrgica vigen
te, Ley de Contrato de Trabajo, Ley de Relaciones Laborales y 
demás disposiciones legales de aplicación.

Se excluye .expresamente todo Convenio colectivo sindical, 
cualquiera que fuere su "ámbito, ya sea local, provincial o su
perior.

Art. 7.° Compensación:

1. Las condiciones pactadas en este Convenio forman un 
todo orgánico indivisible, y a los efectos de su aplicación prác
tica serán consideradas globalmente.

2. Las estipulaciones pactadas en este Convenio compen
sarán y absorberán en su totalidad cualesquiera otrais existentes 
en el momento de la entrada en vigor del presente Convenio, 
cualquiera que sea su naturaleza o el origen de su existencia, 
ya sean convenidas o unilateralmente concedidas por Ja Em
presa, sea cual fuere su concepto, primas o pluses variables o 
conceptos equivalentes, ya lo sean por imperativo legal, juris- 
prudencial, contencioso, convenio sindical o pacto de cualquier 
clase, contrato individual y tanto entre conceptos salariales 
como otros distintos que se hayan establecido.

Art. 8.° Absorción:

1. Las mejoras retributivas o de condiciones de trabajo que 
se puedan promulgar en el futuro por disposición legal de 
general aplicación sólo tendrán eficacia y serán de aplicación 
cuando, consideradas en su conjunto y en cómputo anual, su
peren a las de este Convenio, también valoradas en su conjunto 
y en cómputo anual. En caso contrario serán absorbidas por 
las mejoras pactadas en este Convenio.

2. Se respetarán las condiciones personales, incluidas las 
indemnizaciones o suplidos por gastos de traslado o desplaza
miento, que con carácter global y cómputo anual excedan de 
lo establpcido en el presente Convenio, sin perjuicio de lo esti
pulado en el artículo número 18

3. Se. exceptúa de la absorción global y anual prevista las 
mejoras que puedan ser acordadas por disposición de carácter 
general en relación con la duración del período de vacaciones y 
duración de la jornada de trabajo, que serán objeto de aplica
ción efectiva e incorporación a Jas condiciones de este Convenio 
en el supuesto de que superen el nivel alcanzado por este 
Convenio en la regulación de dichas materias.

SECCION 4.a INTEGRIDAD E INDIVISIBILIDAD DEL CONVENIO

Art. 9.° 4. En el supuesto de que la autoridad laboral com
petente en el ejercicio de las facultades que le son propias 
no aprobase alguno de los pactos del presente Convenio, éste 
quedaría automáticamente nulo sin eficacia alguna.

2 Las condiciones de este Convenio, así como las futuras 
revisiones, se aplicarán y ‘abonarán a cuenta hasta tanto no 
hayan sido homolgadas por la autoridad competente.

SECCION 5.a COMISION PARITARIA

Art. lo. La Comisión a la que se refiere el artículo 11 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, que habrá de conocer 
con carácter previo las cuestiones que sé deriven de la aplicación 
del Convenio, queda designada y constituida en cuanto a la 
representación de la Empresa por las seis mismas personas 
que como titulares o suplentes y en su nombre han integrado 
lq Comisión deliberadora del propio Convenio, y respecto a la 
representación de los trabajadores, por seis de los diez titulares 
que también-han compuesto dicha Comisión, a libre designación 
por estos mismos.

CAPITULO n 

Clasificación del personal

Art. ii. Clasificación del personal:

1. El personal adscrito al presente Convenio queda clasifi
cado en cuatro grupos, de acuerdo con lo contenido en el 
anexo número 1.

2. El acto de clasificación del trabajador en orden a la 
categoría profesional se llevará a efecto por la Empresa, según 
sus necesidades o criterio propio, para el personal de nuevo 
ingreso o a promocionar, de lo cual será informado el Comité 
de Empresa.

3. En cuanto a la categoría de Oficial de l.°, y en relación 
a las clasificaciones de Oficial de l.“ A y Oficial de 1.a B, 
para el personal de nuevo ingreso o a promocionar, se tendrá 
en cuenta las siguientes normas:

3.1. En cada Centro de trabajo se efectuarán las pruebas 
que determinarán las clasificaciones citadas en el párrafo an
terior.

3.2, En los actuales Centros de trabajo, y para los Soldadores 
de eléctrica, las 'pruebas que determinarán la clasificación para 
la categoría, serán las siguientes:

Oficial de 1.a A: Soldadura de tubería en penetración y 
relleno, en posición fija a 45°.

Oficial de 1.a B: So’dadúra en posición vertical, cornisa y 
techo, o bien penetración o relleno en tubería, en los Centros 
de trabajo que lo requieran.

4. Todas las pruebas citadas anteriormente deberán ser rati
ficadas. en calidad y rendimiento en obra, existiendo opción a 
una recalificación en caso de rechazo reiterado por parte del 
control de calidad de cada obra.

La Empresa dará las facilidades necesarias para poder rea
lizar estas pruebas (Monitor, probetas, grupos, electrodos, etc ).

5. Con independencia de lo anteriormente expuesto, la Em
presa procurará facilitar la promoción del personal.

CAPITULO III 

Movimiento de personal

Art. 12. 1. Desplazamientos.—La Empresa, por necesidad
o conveniencia de la misma, podrá desplazar a su personal a 
cualquiera de los Centros de trabajo actuales o futuros que 
posea, o tenga participación en ellos directa o indirectamente, 
aplicando como único criterio de selección la capacidad a cri
terio de la Empresa para el correcto desempeño de las tareas 
correspondientes a cada puesto de trabajo. La Empresa infor
mará en todos los casos al Comité de Empresa.

1.1. La cuantía de la dieta, se fija en 960 pesetas día y 
la media dieta en 480 pesetas.

1.2. Se distinguirán los siguientes tipos de desplazamientos:

a) De corta distancia: Desplazamientos que se efectúen de 
forma que el productor sólo tenga que realizar fuera del lugar 
habitual la comida del mediodía, en cuyo caso percibirá media 
dieta por día efectivamente desplazado, sin que para este tipo 
de desplazamiento haga falta preaviso alguno.

b) Restantes: Cuando concurra la circunstancia de que en 
un desplazamiento, por 6U distancia a su Centro de origen, el 
personal pueda regresar a su domicilio habitual para pasar 
el fin de semana (sábado y domingo), éste podrá optar libre
mente cada semana entre efectuar esa estancia de fin de sema
na en su domicilio o permanecer en el Centro de trabajo al que 
haya sido desplazado.

En ambos supuestos el productor percibirá siempre el im
porte de su dieta correspondiente a sábado y domingo.

En el caso de qu@ opte por regresar a su domicilio habitual 
para pasar el fin de semana, el importe de esta dieta de los 
dos días (sábado y domingo) servirá para compensar sus gastos 
de desplazamiento y tiempo invertido en el viaje (ida y vuelta) 
a su domicilio.

En relación a lo previsto en el artículo 22 de la Ley de 
Relaciones Laborales, respecto a los días de estancia en su 
domicilio, se aclara que no es de aplicación por tratarse de la 
actividad de montajes.



Para estos desplazamientos la Empresa preavisará con un 
mínimo de cinco días.

1.3. En los casos a que hubiere lugar, y a los efectos de 
cómputo de tiempo de viajes, se tendrá en cuenta el exceso 
del tiempo invertido en el desplazamiento en relación al que 
invertía desde su domicilio a su Centro de trabajo de origen, 
y asimismo en dichos supuestos la Empresa abonará al produc
tor los gastos de viajes correspondientes, de acuerdo, con las 
disposiciones oficiales al respecto, y en cuanto al exceso de 
tiempo invertido en el desplazamiento se abonará aplicando la 
parte correspondiente de la columna número 4 del anexo nú
mero 1. 

Es decir, en los de corta distancia, los gastos de desplaza»- 
miento y exceso de tiempo diarios de ida y regreso del trabajo, 
y en los restantes, los gastos de desplazamiento y exceso de 
tiempo de incorporación o regreso del Centro de trabajo origi
nados al inicio y terminación de su trabajo encomendado.

2. Para el personal en situación de desplazado que percibe 
dietas y preste sus servicios en un Centro de trabajo en el 
qúe existan instalaciones de dormitorios y comedores de la 
Empresa y desee disfrutar de dichos servicios, el personal 
abonará su coste real sin ningún tipo de subvención por parte 
de la Empresa.

3 Traslados.
De conformidad con lo establecido en el número 2 del ar

tículo 5 de la Ley de Relaciones Laborales, y mediante las 
mejoras compensatorias que se establezcan en este Convenio, 
se modifican las actuales condiciones de movilidad del personal.

La Empresa, por necesidad o conveniencia de la misma, 
podrá trasladar a su personal las veces necesarias a cualquiera 
de los Centros de trabajo actuales o futuros que posea, o tenga 
participación en ellos directa o indirectamente, pero supeditado 
y como condición imprescindible que la duración prevista en 
la obra de destino no sea inferior a los dos años.
. En este caso, el trabajador tendrá derecho a que se le 

abonen los gastos de traslado, tanto propios como de su familia 
y enseres, percibiendo además una' indemnización equivalente 
a dos mensualidades de salario Convenio fijado en la columna 4 
del anexo número 1, y la ayuda de vivienda será del 70 por 100 
del alquiler, entendiéndose que para los nuevos traslados la 
vivienda deberá ser similar a 'a que se disfruta con anterioridad 
al traslado. En ningún caso el trabajador pagará un importé 
superior a la cantidad que estuviese pagando en el Centro de 
trabajo del cual proceda.

Los trabajadores con hijos en edad escolar que por necesidad 
del servicio se trasladen antes de finalizar el curso escolar se 
les considerará desplazados hasta finalizar el curso.

4. Para los traslados la Empresa tendrá en cuenta a los 
trabajadores mayores de cincuenta años, de forma que siempre 
que la necesidad del servicio lo permita sean los últimos en 
cambiar de Centro de trabajo. La Empresa informará en todos 
los casos al Comité de Empresa.

Para los trasalados se preavisará al trabajador afectado con 
un mínimo de quince dias, disponiendo de otros quince días 
más si éste asi lo desea, para incorporarse efectivamente a 
su nuevo puesto de trabajo.

CAPITULO IV 

Condiciones económicas 

SECCION 1.» RETRIBUCION MINIMA

Art. 13. Salario base de Convenio — Se considera sais rio base 
de Convenio el que figura como tai en la columna 1ª del 
anexo número 1.

SECCION 2.ª PLUSES DE CONVENIO Y DE TRABAJOS PENOSOS, 
TOXICOS Y PELIGROSOS

Art. 14. Plus de convenio.

1. Se conceptúa como tal la cantidad que para cada cate
goría figura en la columna 2 del anexo número 1.

2. Este plus se percibirá en proporción a las horas trabaja
das en jornada normal.

3. El citado plus compensa y comprende de manera espe
cial les siguientes conceptos:

3 1. El 25 por 100 que se considera como mínimo garantizado 
por el artículo 73 de la Ordenanza de Trabajo para la Industria 
Siderometalúrgica de aplicación, de exigirse rendimientos deter
minados.

3.2. El plus de transporte regulado por la Orden ministerial 
de 24 de septiembre de 1958 y disposiciones complementarias 
o concordantes.

3.3. El plus de distancia regulado por las Ordenes minis
teriales de lo de febrero y de 4 de junio de 1958.

3.4. Cualquiera otra mejora colectiva o individual que por 
cualquier concepto hubiere sido concedida por la Empresa a 
su personal.

Art 15. Plus de trabajos penosos, tóxicos y peligrosos:

1. Se establecen las cuantías del citado plus para todo el 
personal afectado por el presente Convenio, según constan en 
la columna 3.a del anexo número 1. Este plus se percibirá 
en jornada normal en proporción a las horas trabajadas.

2. Las cuantías convenidas comprenden y cubren las tres 
circunstancias de excepcionales penosos, tóxicos o peligrosos, 
y los tres supuestos de concurrencia previstos por el artículo 77 
de la Ordenanza de Trabajo para la Industria Siderometalúrgica.

Art. 16. Rendimiento (calidad y cantidad de trabajo):

1. El personal contrae el compromiso de prestar la debida 
diligencia en la ejecución de su trabajo, especialmente en lo 
que se refiere a la realización de un rendimiento normal, sin 
menoscabo de la calidad exigible. 

El trabajador que no alcanzase los rendimientos normales 
por causa imputable al mismo dejará de percibir hasta el 
50 por 100 del plus Convenio correspondiente a los días en que 
esté en ese bajo rendimiento. En estos casos, la Empresa, 
antes de aplicar esta medida, lo pondrá en conocimiento del 
Comité de Empresa para que éste obligatoriamente analice el 
hecho y emita informe, a aquélla, sin carácter vinculante para 
la Empresa, en el plazo de siete días hábiles desde la aludida 
puesta en conocimiento. Todo ello con independencia de las 
medidas disciplinarias que pueda aplicar la Empresa.

Art. 17. En los grupos de personal técnico y administrativo 
diarios, personal de producción v personal subalterno, para el 
cálculo de las nóminas se aplicará el precio hora indicado en 
la columna 5.a del anexo número 1.

SECCION 3.a OTRAS RETRIBUCIONES

Art. 18. Complementos salariales.—Independientemente de 
las retribuciones pactadas en este Convenio, en cada una de 
las obras se podrán aplicar complementos salariales tales como 
primas, incentivos, de actividad, destajos, pluses, etc., en un
ción de las características y circunstancias que concurran en 
cada Centro de trabajo, quedando anulados los actuales comple
mentos salariales de la naturaleza aludida o similar y sustituidos 
por les que se establezcan y regulen en cada Centro de trabajo.

En los casos en que por necesidad o conveniencia de la 
Empresa se desplace o traslade ai personal, a éste se le respe
tará las retribuciones pactadas en este Convenio, indicadas en 
la. columna 4.a del anexo número 1 asignados a su categoría 
profesional, con independencia del Centro de trabajo que pase 
a ocupar, rigiéndose, en cuanto a las demás condiciones econó- 
micas, incluidos aquellos complementos salariales aludidos, por 
las del nuevo puesto de trabajo. En consecuencia, este personal 
desplazado o trasladado carecerá a todo derecho a los comple
mentos salariales e incentivos que tuviere asignados en el Centro 
de trabajo de origen.

Art. 19. Aumentos por años de servicio:

1. La cantidad a percibir en concepto de premio de antigüe
dad será la misma para todas las categorías profesionales, y 
su cuantía por quinquenio será de 1.516 pesetas al mes o su 
equivalente de 8,19 pesetas por hora trabajada en jornada 
normal.

2. La percepción de este premio sustituye y anula la de 
las cantidades que como antigüedad (quinquenios) resulten de 'a 
aplicación del articulo 76 de la Ordenanza Laboral para la 
Industria Siderometalúrgica.

Art. 20. Plus de trabajo nocturno.-

1. La cantidad a percibir en concepto de plus de trabajo 
nocturno será la misma, para todas las categorías profesionales, 
y su cuantía será de 32,12 pesetas por hora realmente trabajada.

2. En aquellos casos en que se efectúen horas extras, se 
seguirá abonando el citado plus de 32,12 pesetas por hora real
mente trabajada.

Art. 21. Horas extras.—En lo relativo a la retribución de 
las horas extraordinarias, se estará a lo dispuesto en el anexo 
número 2 del presente Convenio.

Art. 22. Gratificaciones de 18 de julio y Navidad:

1. A todos los trabajadores afectados por el presente Con
venio se les abonarán sendas gratificaciones extraordinarias 
con motivo del 18 de julio v Navidad, computando para ello 
el salario base del Convenio, el plus del Convenio y el plus 
penoso, tóxico y peligroso. La cuantía total convenida para cada 
gratificación, por categoría, queda reflejada en Ja columna 4.a 
del anexo número 1, adicionando la antigüedad en su caso.

2. Las citadas gratificaciones se abonarán en proporción 
a los dias trabajados, y con respecto a los que ingresen o 
cesen durante el año se les abonará la parte proporcional del 
valor de dichas gratificaciones, en prorrateo anual, a cuyo fin, 
la de Navidad se extenderá de enero a diciembre, y la de 
18 de julio, de agosto a julio.

Al personal que haya permanecido en situación de incapa
cidad laboral transitoria y respecto a los dias en que haya
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permanecido en situación de incapacidad se le calcularán las 
gratificaciones a razón del 75 por loo de lo que hubiese corres
pondido en el supuesto de hallarse en activo y con independencia 
de la parte de gratificación que haya podido percibir de la 
Seguridad Social.- ,

Art. 23. Créditos laborales.—La Empresa, con arreglo a su 
libre critério y posibilidades, podrá conceder a sus trabajadores 
créditos hasta un tope máximo de ciento cincuenta mil pesetas, 
previa justificación ante la Empresa de su necesidad y del 
informe favorable del Comité de Empresa.

CAPITULO V

Jornada de trabajo, fiestas y vacaciones

Art. 24. Jornadas y horarios.—La' jornada de trabajo para 
las actividades "Reguladas en el presente Convenio Colectivo 
será de cuarenta y cuatro horas semanales, distribuidas en 
nueve diarias de lunes a jueves y ocho, los viernes.

Las retribuciones mínimas que se pactan en este Convenio 
se hallan referidas a la jornada ordinaria de cuarenta y cuatro 
horas semanales.

Art. 25. Fiestas.—Las fiestas según calendario oficial serán 
abonadas en razón de salario base de Convenio, complementos 
de antigüedad, en su caso, y plus de Convenio, con exclusión 
de cualquier otro concepto.

Atendida la distribución horaria convenida, se establece que 
la retribución prevista en el apartado anterior se abonará en 
razón del número de horas ordinarias de trabajo que corres*- 
pondan al día de la semana en que concurra el «festivo., y 
si la fiesta concurre en sábado, no habrá lugar ni al abono 
de retribución complementaria alguna ni a la reducción de 
las horas laborables de la semana.

Art. 26. -Vacaciones:
1. Los trabajadores disfrutarán en concepto de vacacio

nes anuales retribuidas de un total de treinta días naturales 
continuadas o de veintiún días laborables fraccionados, pudiendo 
optar libremente por una de estos dos modalidades.

El derecho al disfrute de lás vacaciones será proporcional 
al tiempo de alta en la Empresa en el año a que corres
ponda.

2. A fin de causar el menor perjuicio posible a la buena 
marcha del trabajo, las vacaciones se disfrutarán por todo el 
año. La Empresa, dentro del primer trimestre del año, pro
curará dar a conocer el plan previsto de vacaciones, que podrá 
ser modificado si las condiciones ú organización del trabajo 
lo exigieran.

Además de esa facultad general de la Empresa para esta
blecer planes o programas de vacaciones, está especialmente 
facultada para imponer al personal el disfrute obligatorio del 
50 por 100 de sus vacaciones en períodos coincidentes con crisis 
o reducción de volumen de trabajo, dificultades técnicas y si-, 
milares.

3. La vacación anual debe efectuarse ineludiblemente dentro 
del año natural a que corresponde y como máximo hasta el 
15 de enero del año siguiente.

4 Los días de vacaciones serán retribuidos a tenor de lo 
dispuesto en la tabla del anexo número 3.

CAPITULO VI 

Licencias
Art. 27. Licencias a miembros del Comité de Empresa y 

Delegados de personal.—La ausencia del trabajador motivada por 
razones de su cargo sindical, por el tiempo establecido legal
mente, será abonada según lo que venía percibiendo en el mo
mento de la ausencia, El trabajador deberá justificarla debida
mente y solicitando permiso con antelación.

2. En cuanto al período de licencias, se estará a lo dispuesto 
en el Decreto de 23 de julio de 1971, por que se regula el 
régimen jurídico de garantías a los cargos electivos sindicales.

Art. 28. Permisos especiales retribuidos .—Se estará a lo 
que disponga la 'Ordenanza Laboral de la Industria Siderome- 
talúrgica y Ley de Relaciones Laborales, abonándose en razón 
del salario base Convenio, complemento de antigüedad, en su 
caso, y plus Convenio, con exclusión de cualquier otro concepto.

CAPITULO VII

Paros improductivos y control de calidad y desperdicios
Art. 29. Paros improductivos.—Los tiempos de paro impro

ductivo por causas ajenas a la voluntad dej trabajador se 
abonarán sobre la columna 4.a del anexo número 1, incremen
tada con la antigüedad, en su caso, mientras el trabajador 
permanezca en su puesto de trabajo; caso de no permanecer 
en el puesto de trabajo, se considerará permiso especial retri
buido.

Art. 30 Control de calidad y desperdicios.—La Empresa 
podrá fijar los límites de tolerancias para la calidad exigida 
en la producción y para el desperdicio admisible de material.

CAPITULO VIII

Art. 31. Ropas de trabajo y calzado en casos especiales:

1. La Empresa observará la obligación de proveer a sus 
trabajadores, tanto de la ropa adecuada a los trabajos que 
así lo exijan eomo de las botas o calzado impermeable cuando 
lo disponga la naturaleza de las labores, de conformidad con 
el artículo 88 de la vigente Ordenanza de Trabajo para la 
Industria Sideromqtalúrgica, así como el equipo personal de 
seguridad en los casos en que el uso del mismo resulte obli
gatorio.

2. No obstante lo previsto anteriormente, la Empresa faci
litará cada seis meses a sus trabajadores un mono de trabajo 
o prenda similar y botas de seguridad cada año. La" Empresa 
también facilitará las botas y traje en caso de su rotura justi
ficada con anterioridad al término de lo-s plazos señalados.

CAPITULO IX 

Régimen disciplinario

Art. 32. Norma general.—En materia relativa a faltas y 
sanciones, se estará a lo ordenado en la Ordenanza de Trabajo 
para la Industria Siderometalúrgica, Leyes de Contrato de Tra
bajo y de Relaciones Laborales.

Se hace especial hincapié en el cuidado de herramientas 
y equipos a cargo de un productor. Cada operario deberá res
ponder aifte la Empresa de las herramientas a su cargo.

Art. 33. Consideración específica de las faltas de asistencia 
y puntualidad.—Con el fin de impulsar la disminución de los 
índices de absentismo, tan perjudiciales a la producción, se 
procederá de la forma siguiente:

1. Las faltas de asistencia injustificadas llevarán consigo, 
además de la pérdida del salario no devengado, la pérdida 
de un día de plus Convenio; al registrarse la segunda falta 
de asistencia dentro de un período de tres, meses, a las dedu- 
ciones indicadas se les sumará la de dos días de plus Convenio, 
y la tercera falta, tres días del mismo.

2. En cuanto a las faltas de puntualidad injustificadas y 
durante el período de un mes natural, al trabajador se le 
dispensará de un máximo total de veinte minutos en los posi
bles retrasos en que incurra en su incorporación a su puesto 
de trabajo.

Agotada esa franquicia de veinte minutos, la primera falta 
dará lugar a que el productor no pueda incorporarse a su 
puesto de trabajo hasta heb®r transcurrido los minutos que 
faltaren para cumplir la hora completa; en la segunda, falta, 
además de dejar trasneurrir dichos minutos, deberá dejar pasar 
una hora completa para su incorporación, y la tercera falta, 
aparte de los referidos minutos, dejará transcurrir dos horas 
más.

El trabajador no percibirá las retribuciones correspondientes 
al tiempo no trabajado

3. Cuando las faltas de asistencia o puntualidad sobrepasen 
al número de tres dentro de un período de treinta días, se estará 
a lo previsto a la Ordenanza de Trabajo de la Industria Sidero
metalúrgica.

CAPITULO X

Art. 34. Trabajos especiales o urgentes.—En casos justifi
cados, y sin que ello constituya norma habitual y motivados 
por la organización del trabajo, índole del mismo o urgencias, 
sea preciso realizar los trabajos en días no laborables o jornada 
nocturna, el personal realizará las tareas que se le encomiende.

En base a la naturaleza del trabajo a realizar se podrán 
organizar turnos rotativos de grupos de trabajadores.

En cada Centro de trabajo, y en atención a las características 
de la obra, se regulará lo anteriormente dicho.

CAPITULO XI

Art. 35. Utilización vehículo propio.—Al personal que en ca
sos especiales sea autorizado para utilizar su vehículo, propio en 
desplazamientos motivados por razón de su trabajo se le abo
nará el kilometraje, a razón de 8 pesetaí/kilómetro. Este valor 
se. actualizará con arreglo a los futuros valores que se esta
blezcan con carácter general para toda la Empresa.

CAPITULO XII

Art. 36. Mejoras de la acción protectora de la Seguridad 
Social.—Indemnización extraordinaria a los fallecidos en acci
dentes de trabajo: La Empresa tiene concertado un seeuro 
para uná indemnización de 750.000 pesetas a las viudas o dere- 
chohabientes de los productores que fallezcan como consecuencia 
de accidentes de trabajo. Esta indemnización se entiende sin 
perjuicio de las que pueda acreditar legaimente.



ANEXO NUMERO 1

l.° Salario base mes 2.° Plus de Convenio mes 3.º Plus P. T. Pel. mes 4.º Total mes 105 horas 5.° Precio hora

Bruto Bruto Bruto Bruto Bruto Bruto Bruto Bruto Bruto Bruto

Propuesta Propuesta Propuesta Propuesta Propuesta
a partir a partir a partir a partir a partir

Actual 1-5-1079 Actual 1-5-1979 Actual 1-5-1979 Actual 1-5-1979 Actual 1-5-1079

1. Personal técnico
A) Mensuales

1.1. Ingeniero .................................... 33.496 36.097 De 23.930 25.165 8.374 9.024 De 65.800 70.286
a 37.930 39.690 a 79.800 84.811 _ __

1.2. Ayudante de Obra .................. 33.496 36.097 36.830 38.548 8.374 9.024 78.700 83.669 _ i_
1.3. Jefe 1.a Organización ............. 32.091 34.148 35.786 38.079 8.023 8.531 75.900 80.764
1.4. Perito-Ingeniero técnico ........ 31.60b 33.670 De 29.100 30.506 7.900 8.417 Dé 08.800 73.191 _ __

a 32.600 34.735 a 72.100 76.822
1.5. Encargado general .................. 31.952 34.148 32.760 34.759 7.988 8.537 72.700 77.444 _
1.6. Encargado ................ ¡.......... . ... 31.161 33.670 32.149 33.099 7.790 8.417 ’ 71.100 75.784 _
1.7. Técnico Organización 1.a........ 31.221 33.670 26.474 27.289 7.805 8.417 65.500 69.974
1.8. A. T. S........................................... 31.659 33.670 29.026 30.506 7.915 8.417 68.600 73.191 _ ¡_

B) Diarios
1.9. Técnico Organización 1.a ... ... 26.286 28.190 24.942 26.749. 8.571 7.047 57.800 61.986 313 335
1.10. Práctico Topografía ... ............ 26.278 28.190 23.353 25.089 6.566 7.047 56.200 60.326 304 326
1.11. Delineante 1.a ............................ 26.252 28.190 25.485' 27.267 6.563 7.047 58.300 62.500 316 ' 338
1.12. Delineante Proyectista ......... 29.912 31.937 29.409 31.400 7.479 7.985 66.800 71.323 362 , 386
1.13. Auxiliar técnico .............  ........ 24.863 26.896 14.521 15.708 6.216 6.724 45.600 49.328 247 267
1.14. Auxiliar Organización............ 24.853 26.896 18.833 20.169 6.214 6.724 49.900 53.789 270 291
1.15. Delineante 2.a ........................... 25.026 26.896 14.617 16.019 8.257 6.724 45.900 49.639 249 268
1.16. Técnico Organización 2." ........ — 27.502 — 22.395 — 6.875 50.772 307

2 Personal administrativo
A) Mensuales

2.1. Subjefe 2.a administrativo ... 32.084 34.148 32.895 33.071 8.021 8.537 73.000 77.756 ■
2.2. Oficial 1.a administrativo ... 31.892 34.148 29.835 31.647 7.973 8.537 69.700 74.332
2.3. Oficial 2.a administrativo ... 31.221 33.670 26.474 27.289 7.805 8.417 65.500 69.974 __

B) Diarios
2.4. Auxiliar administrativo ... ... 24.863 26.896 14.521 15.708 6.216 6.724 45.600 49.328 247 267
2.5. Almacenero ................................ 24.863 26.896 14.521 15.708 6,216 6.724 45.000 49.328 247 267
2.6. Listero .................................... ... 24.819 26.896 18.376 19.651 6.205 6.724 49.400 53.271 268 268

3. Diarios
A) Mandos intermedios

3.1. Capataz ....................................... 29.912 31.937 29.409 31.400 7.479 7.985 66.800 71.323 362 386
3.2. Jefe de equipo............................ 29.911 31.937 28.111 30.051 7.478 7.985 65.500 69.974 355 378

B) Personal producción .
3.3. Oficial 1.a A........................ ... 25.511 27.294 30.411 32.536 6.378 6.824 62.300 66.654 337 360
3.4. Oficial 1.a B ............................... 25.513 . 27.294 28.608 30.669 6.379 , 6.824 60.500 64.787 328 350
3.5. Oficial 1.a .................................... 25.555 27.294 23.756 25.689 6.389 6.824 55.700 59.807 302 323
3.6. Oficial 1.a Chófer camión, m«-

quinaria automóvil y autocar. 25.555 27.294 23.756 25.689 6.389 6.824 55.700 59.807 302 323
3.7. Oficial 2.a.................................... 24.631 26.896 16.936 .18.302 6.233 6.724 48.100 51.922 260 281
3.8. Ayudante (Especialista) ........ 24.634 26.730 11.607 12.596 6.159 6.683 42.400 46.008 230 249
3.9. Peón .............................................. 24.270 26.449 8.263 9.005 6.067 6.612 38.800 42.086 209 227
3.10. Pinche 16-17 años ............... ... 17;443 19.299 7.496 8.293 4.361 4.825 29.300 32.417 159 175

4. Personal subalterno

4.1. Chófer turismo ......................... 24.947 26.896 16.016 17.367 6.237 0.724 47.200 50.988 256 276
4.2. Ordenanza .................................. 26.470 26.449 14.213 9.005 6.017 6.612 47.300 42.066 256 227
4.3. Vigilante ...............................  ... §4.269 26.449 8.264 9.005 6.067 6.612 38.600 42.066 209 227
4.4. Mujer limpieza ......................... 24.269 26.449 8.264 9.005 6.067 6.612 38.600 42.066 209 227
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ANEXO NUMERO 2

Hasta 25 horas al mes Exceso 25 horas al mes Festivos y todas 
desde 10 noche a 8 mañana

Bruto

Actual

Bruto

Propuesta 
a partir 
1-5-1979

Bruto

Actual

Bruto

Propuesta 
a partir 
1-5-1079

Bruto

Actual

Bruto

Propuesta 
a partir 
1-5-1970

1. Personal técnico

A) Mensuales

1.1. Ingeniero ............................................ ... _ _ _
1.2. Ayudante de Obra ..................................... — — — — — _
1.3. Jefe 1.ª Organización .................................. — — — — — —
1.4. Perito-Ingeniero técnico............................. — — — — — _
1.5. Encargado general ..................................... — — — — — —
1.6. Encargado ...................................................... — — — - — — ,—
1.7. Técnico Organización 1.ª ......................... — — — — — —
1.8. A. T. S......................................................... .. ' — — — — — —

B) ' Diarios

1.9. Técnico Organización 1.ª ......................... 420 420 449 449 491 491
1;10. Práctico Topografía .................................... 420 420 449 449 491 491
1.11 Delineante 1.ª ... .......................................... 420 420 449 449 491 491
1.12. Delineante Proyectista .............................. 464 464 496 496 542 542
1.13. Auxiliar técnico ................. ......................... 374 374 401 401 437 437
1.14. Auxiliar Organización ............................... 374 374 401 401 437 137
1.15. Delineante 2.ª............................................... 374 374 401 401 437 437
1.16. Técnico Organización 2.a .................... ... 374 374 401 401 437 437

2. Personal administrativo

A) Mensuales

2.1. Subjefe 2.a administrativo ................... ... — _ — _
2.2. Oficial 1.a administrativo ......................... — — — — — —
2.3. Oficial 2.a administrativo ......................... — — -- — — —

B) Diarios

2.4. Auxiliar administrativo ........................... 374 374 401 401 437 437
2.5. Almacenero...................................... ............ 374 374 401 401 437 437
2.6. Listero .............  ... ........................................ 374 374 401 401 437 437

3. Diarios

Al Mandos intermedios

3.1. Capataz .......................................... ... ... 464 464 496 496 542 542
3.2. Jefe de Equipo ............................................. 435 435 465 465 509 509

B) Personal producción

3.3. Oficial 1.a A ........................................... ... 420 ~ 420 449 449 491 491
3.4. Oficial 1.a B ................................................. 420 420 449 449 491 491'
3.5. Oficial 1.a ........................................... ......... 420 420 449 449 491 491
3.6. Oficial 1.a Chófer camión, maquinaria

automóvil y autocar ................................ 420 420 449 449 491 491
3.7. Oficial 2:a ...................................................... 374 374 401 401 437 437
3.8. Ayudante (Especialista) ........................... 347 347 370 370 405 405
3.9. Peón ................................................................. 331 331 353 3'53 387 387
3.10. Pinche 16-17 años ........................................ — — — — — —

4. Personal subalterno

4.1. Chófer turismo ........................................ 374 374 401 401 437 437
4.2. Ordenanza ..................................................... 347 347 370 370 405 405
4.3. Vigilante ..............  ...................................... 347 347 370 370 405 405
4.4. Mujer limpieza............................................ 331 331 353 353 387 387

ANEXO NUMERO 3

Bruto

Actual

Bruto

Propuesta 
a partir 
1-6-1979

Bruto

Actual

Bruto

Propuesta 
a partir 
1-5-1079

1. Aumento por años de servicio: 2. Dietas-

Premio de antigüedad para todas las ca- Dieta completa ....................... 890 960 .
tegorías profesionales por quinquenio. 1.410 1.518 Media dieta .............. 445 480
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3. Pagas extras:

Se percibirán en 18 de Julio y Navidad la cuantía de la 
columna 4.a del anexo número 1.

Se abonará en proporción a los días trabajados, y con res- 
pecto a los que ingresen o cesen durante el año se les abonará 
la parte proporcional del valor de dichas gratificaciones en 
prorrateo anual, a cuyo fin la de Navidad se extenderá de 
enero a diciembre, y la del 18 de Julio, de agosto a julio. 
. Al personal que haya permanecido en situación de incapacidad 

laboral transitoria, y respecto a los días en que haya permane
cido en la citada situación de incapacidad, se le calcularán 
las gratificaciones á razón del 75 por 100 de lo que hubiese 
correspondido en el supuesto de hallarse en activo y con inde
pendencia de la parte de gratificación que haya podido percibir 
de la Seguridad Social.

4. Vacaciones:

Se abonarán en base a la cuantía de la columna 4.a del 
anexo número 1.

5. Plus nocturno:

Plus nocturno, 32,12 pesetas/hora.

22440 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical de Trabajo de ámbito nacional de la Industria 
Textil de Fibras de Recuperación y Ramo de Agua 
de la misma.

Visto el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo de ámbito 
nacional de la Industria Textil de Fibras de Recuperación y 
Ramo de Agua de la misma, suscrito por la Asociación de Em
presarios Textiles de la Región de Valencia de una parte, y de 
otra, por las Centrales Sindicales Comisiones Obreras, Unión 
General de Trabajadores y Unión Sindical Obrera, y

Resultando que con fecha 9 de junio de 1979 tuyo entrada en 
esta Dirección General de Trabajo el expediente relativo al ci
tado Convenio Colectivo, con su texto y documentación comple
mentaria, suscrito por las partes el 21 de mayo de 1979, previas 
las negociaciones llevadas a cabo por la Comisión Deliberadora 
y al objeto de proceder a la homologación del mismo;

Resultando que con suspensión del plazo de homologación en 
aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 217/1979, de 
19 de enero, fue sometido el presente Convenio a la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, la cual le 
prestó su conformidad con fecha 18 de julio de 1979, por cumplir
se las disposiciones del Real Decreto 43/1977, de 25 de noviem
bre, cuya vigencia mantiene el Real Decreto 49/1978, de 26 de 
diciembre;

Resultando que con fecha 30 de mayo de 1979, la Federación 
Textil de la Unión Sindical Obrera, se dirigió por escrito a este 
Centro directivo desautorizando la firma que consta en el Con
venio que nos ocupa, alegando que el firmante en representa
ción de dicha Central Sindical no estaba autorizado para la 
misma;

Resultando que durante la tramitación del expediente se han 
observado las prescripciones legales reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
conocer de lo acordado por las partes en Convenio Colectivo en 
orden a su homologación, así como, en su oaso, disponer su 
inscripción en el Registro de la misma y su publicación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 38/ 
1973, de 19 de diciembre, y artículo 12 de la Orden de 21 de 
enero de 1974;

Considerando que esta Dirección General de Trabajo no es 
competente para entender con respecto a la pretendida desauto
rización de firma que realiza la Federación Textil de la Unión 
Sindical Obrera, ya que se trata ésta de una cuestión interna 
de dicha Central que no puede ser tenida en cuenta por este 
Centro Directivo;

Considerando que el artículo primero del Convenio Colectivo, 
así como el artículo segundo y el articulo veintiséis, establecen 
que el mismo es de aplicación obligatoria en todo el territorio 
del Estado Español y que las partes se comprometen a no ne
gociar Convenios Colectivos de ámbito menor, dejando a salvo 
la posibilidad de acuerdos particulares a que puedan llegar las 
Empresas con sus trabajadores y posibles Convenios de Empre
sa, se hace preciso matizar el citado articulo, en el sentido 
que establece el artículo 6 de la Ley 38/1973, de 19 de diciem
bre, en su nueva redacción dada por el Real Decreto-ley 17/ 
1977, de 4 de marzo, por el que los Convenios Colectivos tienen 
fuerza normativa y obligan, por todo el tiempo de su vigencia, 
y con exclusión do cualquier otro, a la totalidad de los empre
sarios y trabajadores representados comprendidos dentro de su 
ámbito de ap'icación;

Considerando que el presente Convenio Colectivo, con las 
matizaciones que anteriormente han quedado hechas, se ajusta

a los preceptos reguladores contenidos fundamentalmente en la 
Ley y Orden antes citadas, se estima procedente su homolo
gación;

Vistos los preceptos legales antes citados y demás de general 
y pertinente aplicación.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo Sindical de Tra
bajo de ámbito nacional de Ja Industria Textil de Fibras de 
Recuperación y Ramo de Agua de la misma, suscrito por la 
Asociación de Empresarios Textiles de la Región de Valencia 
de una parte, y de la otra por las Centrales Sindicales Comisio
nes Obreras, Unión General de Trabajadores y Unión Sindical  
Obrera, con la expresa advertencia de que ello se entiende sin 
perjuicio de los efectos previstos en el articulo 5/2 y 7 del 
Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre cuya vigencia 
queda prorrogada Ror el artículo 5 del Real Decreto-ley 49/ 
1978, de 26 cja diciembre.

Segundo.—Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, las Empresas para 
las que la tabla salarial del présente Convenio suponga la supe
ración de los criterios salariales de referencia, deberán notificar 
y demostrar ante la autoridad laboral, en el plazo de quince 
días, su adhesión o separación del mismo. También defiera noti
ficarse la decisión adoptada a, la representación de los trabaja
dores afectados.

Tercero.—Disponer su inscripción en el Registro de esta Di
rección General y su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Cuarto.—Notificar esta Resolución a las partes, a las que se 
hará saber que, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14/2 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no procede re
curso alguno contra la misma en vía administrativa.

Madrid, 7 de agosto de 1979 —El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

Sres. Representantes de la parte empresarial.
Sres, Representantes de la parte social.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO DE AMBITO 
NACIONAL. DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE FIBRAS DE 

RECUPERACION Y RAMO DE AGUA DE LA MISMA

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

SECCION PRIMERA. AMBITOS TERRITORIAL, FUNCIONAL 
Y PERSONAL

Articulo 1." Ambito territorial.—El presente Convenio es de 
aplicación obligatoria en todo el territorio nacional. Ambas par
tes se comprometen a no negociar y a oponerse en su caso a la 
deliberación y conclusión de Convenios Colectivos de Trabajo de 
ámbito menor para esta actividad. Ello no impide los acuerdos 
de carácter particular a que puedan llegar las Empresas con sus 
trabajadores, siempre que no contradigan cualquier cuestión 
esencial contenida en este Convenio.

Asimismo podrán continuar negociándose y concluyéndose 
Convenios de ámbito de Empresa en aquéllas que los tuvieran 
pactados y vigentes en 31 de diciembre de 1978.

Art. 2.° Ambito funcional.—Este Convenio obliga a todas las 
Empresas y a su personal integradas en el Sector Textil de 
Fibras de Recuperación (anexo 9.° del Nomenclátor de la Or- 
denanza), comprendida dentro de su ámbito.

Art. 3.° Asimismo el presente Convenio afecta y es de apli
cación a aquellas Empresas del Ramo de Agua (anexo 18 de. 
Nomenclátor de la Ordenanza), ubicadas geográficamente en la; 
provincias de Valencia, Castellón y Alicante, así como las de. 
término municipal de Béjar (Salamanca).

Art. 4.° Las Empresas afectadas lo serán en forma total y 
exclusiva, comprendiendo todas sus actividades, tanto prepara- 
ción, como hilatura, tisaje, tinte y acabado de sus conexas 
preparatorias, complementarias y auxiliares.

Art. 5.° Ambito personal.—Incluye la totalidad del persona 
perteneciente a las Empresas indicadas, en los ámbitos territo 
rial y funcional.

SECCION 2," VIGENCIA, DURACION, PRORROGA, RESOLUCION 
Y REVISION

Art. 8° El Convenio entrará en vigor, a todos sus efecto; 
a partir del día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es 
tado». A efectos salariales exclusivamente, y sólo para el perso 
nal perteneciente o vinculado a las Empresas en el momento 
de iniciarse la vigencia del mismo, se aplicarán las nuevas tabla 
salariales con efectos 1 de abril de 1979.

Art. 7.° Duración y prórroga.—El Convenio se aplicara du- 
rante el período comprendido entre el día da su publicación en 
el «Boletín Oficial dol Estado» y el 31 de marzo de 1980.


